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SEÑOR  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.                                        S.                                          D. 
 
  

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DTE: FERNANDO FUENTES RIOS 

DDOS: PRODUCTOS VICKY S.A.S. y JULIO CESAR RUIZ C. 
RAD: 2020 – 111 

 
  

JAVIER DARIO RODRIGUEZ SARMIENTO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91’223.553 de B/manga. y portador de la 
T.P. No. 47.202 del C.S. de la J., obrando como apoderado de los demandados 
PRODUCTOS VICKY S.A.S. y JULIO CESAR RUIZ CASTELLANOS, persona igualmente 
mayor y de esta vecindad, comedidamente solicito a su Despacho que previo el 
trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia del señor FERNANDO 
FUENTES RIOS, también mayor y vecino de esta ciudad, demandante dentro de este 
proceso, proceda usted a efectuar las siguientes: 
  

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que admitió la 
demanda, respecto de las actuaciones en él ocurridas, es decir, respecto de la 
notificación personal de la demanda.  
 
SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso.  
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: El señor FERNANDO FUENTES RIOS invocó ante su Despacho una 
demanda VERBAL DECLARATIVO contra mis poderdantes PRODUCTOS VICKY S.A.S. 
y JULIO CESAR RUIZ CASTELLANOS, dirigida a obtener la declaratoria de la 
existencia del vínculo contractual de DISTRIBUCIÓN y el de AGENCIA COMERCIAL 
Y COMO CONSECUENCIA LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 
 
SEGUNDO: La demanda fue radicada el 31 de Julio de 2020, y suponemos que en 
la misma solicitó se decretará medida cautelar, razón esta que la eximió de enviar 
copia de la demanda a los demandados que represento. 
 
TERCERO: Su Despacho inadmite la demanda y requiere a la demandante para que 
subsane la misma y ella procede a realizar la subsanación, por lo que su Juzgado 
decide ADMITIRLA y ORDENA NOTIFICAR A LOS DEMANDADOS. 
 
CUARTO: La demandante al momento que su Despecho ordena notificar la 
demanda y correr traslado de la admisión de la misma, debió enviar copia del libelo 
demandatorio para que los demandados pudiesen ejercer el DERECHO DE DEFENSA, 
pero conociendo que es lo que SOLICITA LA PARTE DEMANDANTE Y EN QUE  
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HECHOS BASA SU DEMANDA, lo que ha sido imposible CONOCER por parte de mis 
representados ya que nunca les ha llegado el escrito de demanda. 
 
QUINTO: Mis representados el día 28 de Septiembre de 2020 a las 11:09 hicieron 
llegar al Despacho mediante correo electrónico debidamente registrado en Cámara 
de Comercio de Bucaramanga y el que corresponde a 
productoslavictoria@hotmail.com, un escrito donde se ponía de presente el hecho 
materia de esta nulidad, pero el despacho a pesar de que el día 29 de Septiembre 
de los corrientes tomó nota del escrito allegado, (así aparece en la página judicial, 
consulta de procesos)  hoy día no ha manifestado absolutamente nada, dejando en 
el limbo a mis representados y el término del traslado vence el día 06 de Octubre de 
2020, lo que definitivamente viola el Derecho de Defensa, el Debido Proceso y el 
Derecho a la Igualdad, derechos fundamentales consagrados en la Carta Magna 
(artículos 29 y 13 respectivamente, de la C.N.). 
 
SEXTO: Se tipifica entonces, la causal de nulidad de FALTA DE NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA EN LEGAL FORMA, de acuerdo a lo contemplado 
en el artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: Sírvase tenerme como apoderado de los demandados PROCUCTOS 
VICKY S.A.S. y el señor JULIO CESAR RUIZ CASTELLANOS. 
 

 
DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 y siguientes del Código 
General del Proceso, esto es que no se adelantó en la forma establecida en este 
artículo la notificación del auto admisorio de la demanda allegando copia de la 
misma;  
 
Decreto Ley 806 de 2020 artículos 6º. y 8o. ya que no se realizó la notificación en 
la forma establecida al no aportar la copia de la demanda; STC 7783 – 2020 
Magistrado Ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE Corte Suprema de Justicia 
y STC 6687 – 2020 Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Corte 
Suprema de Justicia, sentencias que determinan la obligatoriedad del cumplimiento 
de las normas procesales por ser de orden público. 
 
Artículo 29 de la Constitución Nacional al no agotarse el debido proceso, esto es, 
allegar copia de la demanda a los demandados como no se dio en este caso. 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la 
actuación surtida en el mismo.  
 
Certificado de existencia y representación emanado de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga PRODUCTOS VICKY S.A.S.  
 

mailto:productoslavictoria@hotmail.com
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Copia de la consulta de procesos de la rama judicial de Bucaramanga, del proceso 
que nos ocupa. 

 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar poder a mi favor y envío copia del presente incidente de nulidad 
al demandante FRANCISCO FUENTES RIOS. 
  

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 134 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
  
Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 
principal.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Mis poderdantes en la Carrera  No. 48 - 35 de Bucaramanga y correo electrónico: 
productoslavictoria@hotmail.com. 
 
La parte actora en la dirección indicada en la demanda.  
 
El suscrito en la secretaría del juzgado o en la Calle 36 No. 15 -32 Oficina 11 – 06 
del Edificio Centro Colseguros de Bucaramanga, con correo electrónico: 
javiro281@hotmail.com.  
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 
 

 
JAVIER DARIO RODRIGUEZ S. 
C.C No. 91’223.553 de B/manga. 
T.P. No. 47.202 del C. S. de la J. 
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